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APRUEBA “CONVENIO MANDATO 
PARA CONSULTORIA” (COMPLETO E 
IRREVOCABLE) SUSCRITO ENTRE 
GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE Y 
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL.  
 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 

29 de junio del 2021.  

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 20 de septiembre 

de 2023. 

g) El acuerdo adoptado por el consejo Regional del Maule, en su sesión Ordinaria N°814 

de fecha 08 de agosto de 2023, aprobó iniciativa correspondiente al Subtitulo 31, 

para etapa de diseño del proyecto denominado “Mejoramiento Calles y Pasajes 

Población Bellavista Parral, Código BIP N°40.041.757-0, por un monto de M$ 35.935.- 

según da cuenta el Oficio ORD. N°228 de fecha 09 de agosto de 2023, el secretario 

ejecutivo del órgano colegiado. 

h) La resolución (A) N°20 de fecha 11 de enero de 2023, de la Dirección de presupuestos 

del Ministerio de Hacienda que modifica el prepuesto de los Gobiernos Regionales, 

tomada de Razón por parte de la Contraloría General de la República con fecha 27 

de enero de 2023. 

i) La Resolución (A) N°141 de fecha 06 de septiembre de 2023, del Gobierno Regional 

del Maule, que modifica el Presupuesto de Inversión del Gobierno Regional del 

Maule. 

j) La Resolución Afecta N°151 de fecha 04 de octubre de 2023, del Gobierno Regional 

del Maule, que aprobó el convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional del 

Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral para el proyecto denominado 

“Mejoramiento calles y Pasajes Población Bellavista Parral” Código BIP 

N°40.041.757-0. 

k) La Resolución (A) N°172 de fecha 16 de noviembre de 2023, deja sin efecto 

Resolución Afecta N°151 de fecha 04 de octubre de 2023, y Aprueba Convenio 

Mandato suscrito entre el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de 
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Parral para el proyecto denominado “Mejoramiento calles y Pasajes Población 

Bellavista Parral” Código BIP N°40.041.757-0. 

 

D E C R E T O: 

 
I.- APRUÉBESE, Convenio Mandato para Consultoría (Completo e Irrevocable) suscrito 
entre el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, firmado el 28 
de septiembre de 2023. Representado, para estos efectos por Leandra Urzúa Mancilla, 
y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal 
Urrutia, con el siguiente tenor literal: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DOÑA LEANDRA URZÚA MANCILLA ADMINISTRADORA 
REGIONAL DEL MAULE, POR ORDEN DE LA GOBERNADORA REGIONAL MANDANTE”.  
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II.- ESTABLÉZCASE, que  la unidad técnica del convenio mandato suscrito entre el 

Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral para el proyecto 

denominado “Mejoramiento calles y Pasajes Población Bellavista Parral” Código BIP 

N°40.041.757-0, será SECPAN; y  se designa en calidad encargado a don Víctor Troncoso 

Olivares y en su ausencia o imposibilidad se designa a cargo a don Ángel Hernández, 

quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse las disposiciones establecidas en 

el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas. 

 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL 
 

 
 
 

DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Dirección Jurídica, I. Municipalidad de Parral juridico@parral.cl 
b. SECPLAN, I. Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl  paola.gonzalez@parral.cl 
c. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl 
d. Dirección de Tránsito, I. Municipalidad de Parral. roberto.rosas@parral.cl erica.gajardo@parral.cl 

e. Dirección de Obras Municipales, I. Municipalidad de Parral. victor.valverde@parral.cl 
 
 
 
  

 
ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA JURIDICA   DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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